
 

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, dentro del 

marco del Plan Regional contra las Drogas, ha desarrollado un nuevo 

Buzón de Denuncias que permite a la Comunidad Educativa reportar de 

manera anónima cualquier hecho, sospecha o suceso relacionado con 

conductas que afectan a la salud, evitando posibles riesgos de manera 

preventiva y actuando ante sospechas o evidencias en el consumo de 

drogas.  

El Nuevo Buzón de denuncias tiene como objetivo reforzar la seguridad y 

el bienestar de todos los alumnos,  tratando de ayudar a garantizar un 

entorno libre de riesgos. 

El buzón asegura el anonimato y la confidencialidad en cada denuncia 

recibida, y las actuaciones derivadas se gestionan bajo estrictos 

principios de sigilo. A continuación, explicamos cómo funciona este 

sistema en sus diferentes formatos: 

 

1. Buzón Físico de Denuncias 

Disponemos de un buzón físico “BUZÓN Fuera Drogas” ubicado al lado de 

la vitrina exterior de exposición de trabajos en la clase de 4º de ESO.  Este 

espacio está diseñado para que cualquier miembro de la comunidad 

educativa pueda depositar sus denuncias de forma sencilla y anónima. 

El director del centro es el encargado de revisar el buzón diariamente y 

de remitir la información recibida para activar el protocolo 

correspondiente. 

 

2. Buzón de Denuncias por Correo Electrónico 

Además del buzón físico, existe la posibilidad de enviar denuncias de 

forma anónima a través del correo electrónico: 

buzonfueradrogas@educa.madrid.org. 

Este canal está gestionado directamente por la Unidad de Convivencia 

y contra el Acoso Escolar, que tomará las medidas pertinentes de forma 

inmediata y según lo requiera cada caso. 

 



3. Buzón de Denuncias Digital a través de Código QR 

Como parte de las medidas de accesibilidad, se dispone de un código 

QR que dirige a un formulario web anónimo para enviar la información 

gestionado por la Unidad de Convivencia y contra el Acoso Escolar a 

través de la plataforma EducaMadrid. 

 

Este formulario cuenta con las siguientes características: 

• Un desplegable para seleccionar el centro educativo 

correspondiente. 

• Un campo de texto en el que se puede describir el suceso o 

sospecha. 

• Un botón de "Enviar" que remite la denuncia de manera 

automática al correo buzonfueradrogas@educa.madrid.org. 

 

Si necesitas más información, no dudes en contactar con la Secretaría 

del centro. 
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